
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00912 00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de 

terminación que precede, se requiere a la parte actora a fin de que remita la 

petición desde la dirección inscrita en el registro mercantil de la sociedad 

solicitante, o en su defecto, cualquiera de las informadas en el escrito de 

demanda.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 119 de 24 de octubre de 2022.   
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